
esolución N°  0 5 1 1 
.anús 18 DIC 2013 

Visto el Concurso de Precios N° 78/2013 
correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 601-87 cuya apertura se realizó el 06 de 
Noviembre de 2013 a las 10:30 horas y de acuerdo a la Comparación de ofertas 
obrante a fojas 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y  50 de este pedido de acuerdo a las 
facultades conferidas por el Articulo N° 154 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
Decreto Ley N° 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE  

11) Apruébese en todas sus partes el Concurso  de Precios N° 78/2013 cuya apertura 
se realizó el 06 de Noviembre de 2013 a las 10:00 horas para la provisión de 
DESCARTABLES. 

21) Adjudíquese a la firma SATELITE S.R.L con domicilio en la calle Choele Choele 
N1465 Piso: 1 Dto: A de la localidad de Valentin Alsina por la provisión de lo solicitado 
en el renglón 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 en la suma de PESOS setenta y tres 
mil quinientos noventa y cinco ($73.595) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 59. 

30) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome azón la Dirección de Contaduría 
General. 
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